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ACCESO

• El identificador del Usuario
será el NIF que previamente
se registro como usuario CAS
en CEXVEG.



CEXVEG AEAT
TRACES 

NT
Solicitante

FLUJO DE LA SOLICITUD

Presenta la solicitud

Doble Validación de datos TRACES - AEAT

Actuación del 
Inspector

Decisión del Inspector

Se obtiene el nº CHED-PP

Se envía el nº CHED-PP

Se comunica el “No procede”



NUEVA SOLICITUD

Para la creación de una nueva
solicitud se seguirán los
siguientes pasos :
1. Se accederá al apartado

“Solicitudes” dentro del
módulo de importación.
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NUEVA SOLICITUD

2. Se pulsará en
“Nueva”
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3. En esta pantalla se seleccionará:
• Tipo de solicitud
• Punto de Inspección

4. A continuación se pulsará “Aceptar”

Importante: Si es con PreDUA (el punto de
inspección no se seleccionará porque ese
dato se recoge de Ventanilla única
aduanera (VUA))

NUEVA SOLICITUD
3
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DATOS SOLICITUD
Una vez se cumplimenten los datos básicos
obligatorios (*) se tendrá que pulsar “Guardar”
para poder seguir cumplimentando el resto de
datos necesarios.



REQUISITOS PARA IMPORTADOR 
NACIONAL

Si el importador es “nacional” tendrá que:

 Estar dado de alta en el Registro de Importadores del MAPA.
Para ello ha de dirigirse a:

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-
exterior-vegetal/registro-importadores/

 Posteriormente, el importador tendrá que estar dado de alta
en Traces como “Professional operator EURPO” en la
actividad de “Vegetales” como usuario “Válido” junto con el
EORI/NIF en el campo identificador operador y actividad .

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/registro-importadores/


IMPORTADOR  NO NACIONAL

Si el importador es “ no nacional” tendrán que
ponerse en contacto con las autoridades de su país
para que se encuentre registrado en Traces como
“Professional operator EURPO/EUPO” como usuario
“Válido”.

Una vez dado de alta el importador “No nacional”, o
en las solicitudes de tipo “Traslado”, se localizará al
pulsar la lupa que se encuentra al lado del nombre del
importador.



LUGAR DE DESTINO
• Tras cumplimentar y cargar los datos el NIF

del importador ,la aplicación preguntará al
usuario sobre los datos de lugar de destino.

• Si el usuario acepta que sean los mismos, se
cargará la información automáticamente
con los mismos datos del importador.

• Si se deniega la operación, el usuario tendrá
que cumplimentar los datos del lugar de
destino manualmente.

Importante: Tanto el importador como el lugar
de destino estarán dados de alta en Traces.



APARTADOS SOLICITUD

Al “Guardar” se despliegan el resto de
apartados de la Solicitud:

• Datos Básicos
• Productos
• Tasas
• Documentos
• Inspecciones
• Envíos



PRODUCTOS

Para añadir productos se
pulsa el botón “Nuevo” y
se accede a la definición
del producto.



NUEVO PRODUCTO
Se solicitan los datos de definición
del Producto de CEXVEG.
En el campo “Código EPPO” se
localiza el nombre botánico del
producto, pudiendo buscar por
EPPO, “Nombre científico” o
Nombre común.

IMPORTANTE pulsar el botón de
“Guardar” al acabar el producto.

Se pueden añadir tantos productos
como sean necesarios.

2 ACCEDER “CÓDIGO EPPO”

1 SELECCIONAR “GRUPO Y FORMA”

Los campos con (*) son obligatorios.



PRODUCTO -
EQUIPAMIENTO

Se añadirán si es necesario las
matrículas de los contendores:
1. Se escribe la Matrícula/Nº

Contenedor en el recuadro.
2. Se pulsa el botón “+”
3. IMPORTANTE: antes de salir

del apartado pulsar el botón
de “Guardar equipamiento”.
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PRODUCTO -EMBALAJES
Para añadir los embalajes:
1. Se pulsará “nuevo embalaje”.
2. Se abrirá una ventana donde

se introducirán los datos del
embalaje.

3. Pulsar el botón de “Guardar”.
4. Aparecerá en el subapartado

“Lista de embalajes” de la
ventana inicial de “Productos”.



PRODUCTO-FILTRO DE 
PALETS

Caso particular cuya mercancía a importar
NO es un vegetal ni un producto de origen
vegetal, pero requiere inspección fitosanitaria
por los embalajes de madera que acompaña
a la mercancía.
1. En nuevo producto se seleccionará en el

Grupo “Filtro de Palets y otros Productos
No Vegetales” y en la Forma “ Filtro de
Palets”.

2. En el código TARIC se indicará el de la mercancía (no vegetal) a importar.
3. En el campo “Código EPPO” se seleccionará “(*) Filtro de Palets”.
4. Y en nombre común se indicará la descripción del producto a importar.
5. pulsar el botón de “Guardar”
6. A continuación, se incluirá obligatoriamente el embalaje a inspeccionar a través del botón

“Nuevo Embalaje” del apartado Productos.



TASAS

Se pueden añadir tantas tasas
como sean necesarias:
1. Se escribe en cada apartado

el importe, fecha y Nº de
liquidación.

2. Se pulsa el botón “+”
3. IMPORTANTE al salir del

apartado pulsar el botón de
“Guardar”

Eliminar pulsando “x”



DOCUMENTOS
Se pueden añadir tantos documentos como
sean necesarios.
Se deberá especificar el Tipo de
documento, nº identificativo, fecha y país
de emisión del mismo.
NOTA: El Certificado fitosanitario debe ir
identificado como tal e independiente a los
demás documentos. Este documento se
enviará a TRACES y su correcto envío se
visualizará con el siguiente icono en el
listado de documentos:

IMPORTANTE al salir del apartado pulsar el
botón de “Guardar”
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Se cumplimentan  los campos2



CARGA 
PHYTO/EPHYTO

Caso particular- Para añadir un certificados
fitosanitarios (CF) emitido por un país en
forma electrónica (Phyto/ePhytos) en el
apartado “Documentos”, se deberá:
1. Seleccionar “Certificado fitosanitario”.
2. Seleccionar “Sí” si el CF está transmitido.

electrónicamente por PHYTO/ePhyto.
3. Indicar el número o identificación exacta

del CF.
4. La fecha de emisión del CF.
5. Y el país emisor del CF.
6. Pulsar “Descargar”.
IMPORTANTE: pulsar guardar.La carga Phyto/ePhytos estará habilitada desde 

versión 1.2.9, CEXVEGWEB.



CERTIFICADO COI
Caso particular- En el apartado de
documentos, existe la posibilidad de
adjuntar el pdf del Certificado de Control
para Importación de productos a la
Unión Europea obtenidos con métodos
de producción ecológica . Para ello:

1. Seleccionar tipo “Certificado
Control-COI”.

2. Indicar la referencia exacta de
Traces.

3. La fecha emisión del COI .
4. El País de Origen emisor del

COI.
5. “Cargar” documento.

IMPORTANTE: pulsar guardar.

1 Se elige el documento
2
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INSPECCIONES
En este apartado se mostrará el
resultado de la resolución del
expediente, una vez tomada la
Decisión por el Inspector
correspondiente.

El resultado de la decisión puede
ser:
• Aceptar
• Rechazar
• Rechazar parcialmente
• No conforme



SOLICITUDES “NO PROCEDE”
En CEXVEGWEB se podrán presentar
solicitudes que no requiere
intervención del servicio de Sanidad
Vegetal, siempre y cuando se cumpla
los siguientes requisitos:
• Sea una solicitud tipo “ predua.

• La solicitud tendrá un único producto.

• IMPORTANTE: las solicitudes de
Sanidad serán tramitadas por esta vía.



INSPECCIONES-RECHAZOS PARCIALES

Caso particular :durante el proceso de
inspección, se podrá efectuar los rechazos
parciales de la mercancía.

A partir de la “solicitud padre” se generan dos
“solicitudes hijas” que presentarán la misma
numeración que la “solicitud padre” pero
terminarán en R (rechazada) o en V
(aceptada).

Para visualizar las solicitudes hijas, hay que
pulsar sobre los códigos de las solicitudes en
el campo “Enlaces”. Aparece una nueva
pestaña de la aplicación, correspondiente a la
solicitud .

Solicitud padre

Solicitud hijas



LABORATORIO
En este apartado se mostrará el resultado
de las muestras enviadas al laboratorio:
• Pendiente. El resultado aún no se ha 

emitido. El icono está en amarillo. 

• Aceptada. El resultado será aceptado 
cuando la muestra no dé positivo. Si el 
resultado es “Aceptada” el icono de 
laboratorio cambiará a verde.

• Rechazada. El resultado será rechazado 
cuando la muestra dé positivo. Si el 
resultado es “Rechazada” el icono de 
laboratorio cambiará a rojo.

ICONO ESTADO

PENDIENTE

ACEPTADA

RECHAZADA



ENVÍO -FIRMA

• Para presentar la solicitud, el
usuario tendrá que firmarla y
posteriormente pulsar el botón
“Enviar.

• Al firmar la solicitud se reflejará el
nombre y apellido del solicitante,
así como la fecha y hora firmada y
su correo electrónico.



ENVÍOS Y 
COMUNICACIONES

En este apartado se realizará la
presentación de la solicitud al pulsar
el botón “Enviar” y se mostrarán los
resultados de comunicación con los
distintos Organismos implicados:

• Validación de campos mínimos
de CEXVEG

• Validación por ADUANA
• Validación por TRACES



VISUALIZACIÓN DE 
AUTORIZACIONES TRAS ENVÍO

En el apartado “Envíos” se podrá visualizar
una de estas dos opciones una vez
gestionada por el inspector :

1. Código de TRACES O Nº CHED-PP, tras
ser comunicada al sistema TRACES y a
Aduana.

2. Código de autorización de Sanidad
Vegetal a Aduanas ( solicitudes tipo
“no procede”) . No se envían a Traces,
aunque sí a Aduanas.

• IMPORTANTE : el nº CHED-PP es la
autorización emitido por Traces para
todos los productos contemplados en la
solicitud.

• Una vez se recibe el código TRACES, en el apartado
“Datos Básicos” de la solicitud se podrá descargar el
“Informe CHEDPP” de TRACES.

Opción 1

Opción 2



ICONO ESTADO

BORRADOR

NUEVA

EN TRAMITE

REVISIÓN SOLICITANTE

FINALIZADA CONFORME

RECHAZADA INSPECTOR

PREVIA PENDIENTE

PREVIA ACEPTADA

ANULADA

REVISADO SOLICITANTE

RECHAZADA PARCIALMENTE

ICONO ESTADO

PENDIENTE TRACES

RECHAZADA TRACES

PENDIENTE ADUANA

RECHAZADA ADUANA

ESTADOS DE SOLICITUDES
ESTADOS CEXVEG ESTADOS CEXVEG  TRACES - ADUANA

ESTADOS CHEDPP

ICONO ESTADO

ANULADO

FINALIZADA CONFORME

NO PROCEDE

PENDIENTE

RECHAZADO



BUSCAR BORRADORES

Pasos para la búsqueda de
borradores:
• Ir al buscador de

solicitudes
• En el apartado

“Estado” seleccionar
“Borrador”

• Pulsar “Buscar”

1

2



CLONACIÓN SOLICITUDES

Pasos para clonar una solicitud:
• Ir al buscador de solicitudes
• Pulsar el botón “Clonar” situado en el listado de

solicitudes.
• El usuario seleccionará la opción de “ Previa “ o

“ No Previa” sólo en las solicitudes tipo normal.
• En el resto solicitudes clonadas no se podrá

modificar el tipo de solicitud.
• Una solicitud clonada habrá que completarla

como mínimo con los siguientes datos:
 Datos del importador
 Datos lugar destino
 Declaración sumaria
 Fecha de inspección
 Fecha de hora de llegada del medio de

transporte
 Documentos



CAMBIAR PIF

Tras clonar una solicitud se
puede cambiar el Puesto Control
en Frontera en el que se
procederá la inspección.
Para ello se pulsará la opción de
“ Cambiar PIF” de apartado de
“Datos básicos”.



TIPOS DE SOLICITUDES

Las solicitudes en importación pueden
ser del tipo:
• Canarias (Con o sin PreDUA (MRN),

CF requerido o no).
• Fines Científicos
• Normal (con o sin PreDUA, Previa,

Re-Importación)
• Pasajero (realizada por inspector)
• Trasbordo.
• Tránsito Directo.
• Traslado a ( Punto de Control).



SOLICITUDES TIPO CANARIAS

Utilizada para agilizar el intercambio comercial de
cualquier tipo de material vegetal entre las Islas
Canarias y el resto del territorio español y viceversa.
Pueden ser de dos tipos:
1. CF con PIN. Hay que identificar el nº del CF y PIN

de Canarias (número que se crea cuando se genera
el Certificado Fitosanitario en exportación).

2. Sin CF o sin PIN.

En el caso particular, CF proviene de una solicitud en 
la necesitaba un informe de la CA (Decl Adicional – Inf
CA). Se tendrá que realizar :

 Solicitud tipo Canarias
 Sin CF requerido
 Habrá que adjuntar en el apartado “Documentos” 

el pdf del CF firmado electrónicamente.

1
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Seleccionar el tipo de solicitud “ CF con PIN”

Se identifica nº CF y Pin



SOLICITUDES PreDUA

• En el marco de la VUA, a efectos de
facilitar el intercambio de información
con el resto de Servicios de Inspección
Fronteriza, podrá solicitarse un MRN
de importación antes de la llegada de
la mercancía.

• Las solicitudes "pre-Dua" pueden ser
de tipo “Normal” o “Canarias.

• Una vez seleccionada la solicitud e
introducido el MRN se dará a
“Aceptar”

• En “Datos básicos” se rellenarán los
datos obligatorios (*) para “Guardar” y
que aparezcan el resto de apartados.

• En el subapartado “PreDUA” se podrán
visualizar los datos introducidos por el
solicitante en el PreDUA.



RE-IMPORTACIÓN

• Son un tipo de solicitudes cuya mercancía ha salido
de la UE y posteriormente vuelven a entrar en
territorio comunitario.

• Para tramitar estas solicitudes:
1. Realizar una solicitud tipo “Normal”
2. Chequear “ Re-importación” en subapartado “ Otros

Datos”.
3. Si el país de origen es “Comunidad Europea” habrá

que dirigirse al apartado de “Productos” y
especificar el país de origen:



SOLICITUD  NORMAL PREVIA

• Estas solicitudes se presentarán antes de que
la mercancía haya llegado a su destino.

• Su finalidad será informar con antelación a los
PCFs de la llegada de las mercancías con la
intención de agilizar su despacho. De esta
forma, el solicitante será informado si ha de
posicionar las mercancías cuando se requiera
una inspección física.

• Una vez emitida la solicitud normal previa,
esta será valorada por el inspector pasando
de previa pendiente a previa aceptada .

• El solicitante tras disponer de la solicitud
previa aceptada podrá enviar la solicitud
como tipo normal tras guardar la información
obligatoria para este tipo de solicitudes
pasando de previa aceptada a borrador.



TRASBORDO
Permiten tramitar solicitudes de
mercancías con origen y destino a un país
tercero, pero sin tránsito en la UE.



Solicitud de Tránsito 
Directo

• Permite tramitar solicitudes de
mercancías con origen y destino a un
país tercero.

• En “Nueva Solicitud” se indicará,
“Tránsito Directo”, Punto de
inspección, medio de transporte del
tránsito directo y país de destino.

• En el apartado de Datos básicos de la
solicitud, los datos del importador
serán editables. Sin embargo, el país
de destino se seleccionará al crear una
nueva solicitud.



Solicitud de Traslado a (Punto de Control)

• Permite tramitar solicitudes de
mercancías procedentes de un país
tercero con destino a un país de la Unión
Europea (UE).

• En “Nueva Solicitud” se indicará,
“Traslado a”, Punto de inspección, medio
de transporte del traslado y país de
destino.

• En el apartado de Datos básicos de la
solicitud, en el punto “Datos Traslado”, se
seleccionará el Punto de Control a través
del buscador cargándose
automáticamente la Autoridad de Control
asociada.



Caso particular, si el país del punto de control es
“España”. Se seguirán los siguientes pasos:

1. En el primer punto de entrada:

• Presentar la solicitud de “Traslado a (Punto
de Control)” eligiendo un punto de control
español.

• Adjuntar el pago de la tasa asociada al
control documental.

• Descargar el CHEDPP que autoriza el
Traslado (una vez gestionada la solicitud).

Solicitud de Traslado a 
(Punto de Control)

2. En el punto de control de destino:

• Presentar una solicitud tipo “Normal”.

• Se adjuntará, en el apartado “Documentos”, el pdf del CHEDPP del Traslado.

• Se realizará un pago de tasa complementario, indicando la tasa de control documental anterior,
que se restará a la tasa final.

• Este pago se deberá adjuntar en la solicitud.



Permite a los solicitantes,
gestionar los tipos de
correos electrónicos que
desean recibir.
Para ello:
1. Seleccionará la opción

deseada, activando o
desactivando el aviso.

2. Pulsar botón de
“ Guardar”

REGLAS DE CORREO

1

2



Gestor de Contenidos

• Permite visualizar y/o descargar
diferentes documentos tales como
manuales de la aplicación CEXVEG,
noticias o avisos.

• A través de los distintos filtros
existentes, se podrá localizar la
documentación y avisos publicados en
la aplicación de CEXVEG:


